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BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte 

(2020).  

  

 

    REF: EJECUTIVO 2018-1004.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 137  DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 2020.  

 

  

  

 En atención a la constancia secretarial que antecede, se 

dispone: 

 

 Como la orden de pago obrante a folio 197 de la actuación fue 

firmada por la anterior secretaria, para materializar su entrega 

a la señora FRANCYNETH GALLEGO LEAL procédase a realizar una nueva 

orden de pago debidamente firmada por el actual titular del cargo, 

teniendo en cuenta las instrucciones dadas por el C.S. de la J, lo 

cual deberá ser debidamente informado a la parte actora. Procédase 

de conformidad.   

 

 Por parte de la secretaría, remítase al correo electrónico de 

la apoderada de la pare actora, la relación de títulos que obra en 

la página web del Banco Agrario de Colombia. 
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